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el Impuesto de Compensación de Gravámenes "Interiores 'aplicable
a la importaci6n de calzado de las partidas del Arancel de Aduanas
64.01, 64.02, 64.03 Y 64.04, de forma que el tipo resultante sea el
I por lOO,

Art. 2.° Durante la vigencia de .estas medidas se suspende la
aplicaci6n del articulo 7.0 del Real Decreto 1313/1984 para las
exportaciones de ca.lzadoespeciticadas en el artículo anterior.

- Art. 3.? . El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletín :oficial del Estado».

, Dado en Madrid a 29 de mayo &! 1985., , ~"

JUAN .CARLOS R.

10279 ORDEN dé 23 de mayo de .1985, de desarrollo dél
Real Decreto 1344/1984. tk 4 de julio. sobre indemni·
zaciones por razón del servicio.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 1344/1984, de 2 de julio, dispone que el
Ministerio de Economía 'y Hacienda dietará las: Instrucciones
conducen.tes a regular los anticipo's por el impone aproximado de
las dietas, pluses, gastos de viaje y traslados en territorio nacional
y al extranjero, asi C9mo la correspondiente normativa justificativa.

Por otra partt, eJ citado Real ~to dispone asimis~o. que el
Ministerio de Economía y Hacienda estableceré las condiCiones y
los límites del transporte de mobiliario y enseres en el caso de
traslado de residencia en territorio· nacional y al extranjero.

En su consecuencia, este Departamenteo Ministerial ha tenido
'8 bien dictar las siguientes nOI1l18li:•....

,; Articulo LO Pr""isiones ik¡imd.n a las pagadurias y Habilita·
ciones. .

Con el fin de que puedan tener efecto los anticipos previstos en
los articulos 17, 20.5 y 24.1 del Real Decreto 1344/1984, .Ia,
Pagadurías o Habili.taciones correspondientes podrán ser provistas
de fondos librados «a justificar». El importe de los libramentos. que
en ningún caso podrán exceder del crédito presupuestario especjfi·
camente dotado para esta clase de atenciones en el programa
correspondiente; se fijará tomando como base el impone de las
dietas a satisfacer en el ejercicio. todo ello con sujeción a la
normativa vigente sobre -pagos a justificar.

El Ministro de-Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

El Ministro de e¿onomía }' Hacienda.
MIGUEL 80YER SALVADOR

10278 'REAL DECRETO 821/1985. de 29 de mayo. por ~I
que se bonifica el Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de prendas de

, v'estir~fxteriores.

"Se vienen observi.ndo en' los últimos ~eses 1ensiones ~·n el
mercado nacional de prenqas,de vestir e.xteriores que están
leniendo repercusiones desfavorables en el lndice de precios al
consumo, lo que~ aconsejable establecer una reducción transi
toria en el nivel del Impuesto <le Conipensaci6n de Gravá","n..
Interiores a la importaCión de este producto. .

• Por todo ello, cumplidos los trámites reglamentari\15, a propues
to del Ministro de Economia y Hacienda, y de acuerdo con las
previsiones del artículo 17 del texto .refundi~o de ~os', im.pues~s
mtegiantes de la Renta de Aduanas,' preVI8 dellberacI6n del
Consejo de Miftistros e.n su'reunión del ~ía 29 de mayo de 1985,

DISPONGO,

Articulo '1'.0 .-Por un ~ríodo de ~s mesé$" contados a p8rtir de
la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, .. bonifica,
el Impuesto de Compensaci6n de Gravámenes Interiores <plicable
a la imponación de prendas exteriores de vestir de las iubpartidas
del Arancel de Aduanas 60.05.A.I.a); 60.05.AJl.b/3; 60.05,A,II.b)4;
6LOLB.lV; 6LOLB,V; 6L02B.lI..) y 6L02.BII.c, de forma que-el
tipo resultante sea el 1 por 1~.

Art. 2.° Durante la vigencia de estas- medidas 'Se suspende la
aplicación del aitículo 7.° del Real Decreto 1313/1984 para las
exponaciones de prendas de vestir exteriores especificadas en el
artículo anterior. _

Art. 3.u El preSente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicaci6n en el «Boletin Oficial del Esta,do•.

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 820/1985. de 29 de mayo. por rl
que se bonificq el Impuesto de Compensación de
Gravámenes [ntmores a la importación de calzado.

Articulo 1.0 Por un periodo de tres meses, contados a partir de
la fecha de entr~da en vigor del.presente Real Decreto, se bonifica

En su ytrtud, en uso de 18 faevltad reconocida al Gobierno por '
el artículo 6.°, apartado segundo, de la vigente Ley Arancelaria. a
propuesta del Ministro de. Economia )' Hac.iend,a. y previa aproba-

. "Ción por el Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de mayo
de 1985. .

. DISPONGO,

Se vienen observando' en los últimos ,meses tensiones en el
mercado nacional de calzado que están teniendo repercusiones
desfavorables en el índice de precios al consumo, lo que hace
acon*jable establecer una reducción transitoria. en el ni~el del
Im~to de Compensación de Gravámenes Intenores a la nnpor-
taclón de este producto. '"

t:»or todo ello, cumplidos los trámites reglamentarios, a propues
to del Ministro de Economía y Hacienda, y de acuerdo con las
previsione~ del anículo 17 del texto Tefundid;o de I.os impuestos
integrantes de la Renta de Aduanas, preVIa dehberaclOn, del
Consejo de Ministros en su re~nión del día 29 de mayo de 1985,

DISPONGO,

? El Ministro de -&onomla y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

; Artículo 1.0 En el periodo comprendido entre ta entrada en
~vigot del presente Real Decreto y el 29 de junio'de 1985. se
suspende totalmente la aplicación de los derechos del Arancel de
Aduanas que' Iravan las imponaciones de huevosftescos de

',gallinas. partida arancelaria Ex. 04.05.A.I.b (posíción estadística
04.05. 14. IJ. '

Art. 2. El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
~día de ~u publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

.- Dado en Madrid a 29 de mayo de 1985.
"

;: JUAN CARLOS R.
tEl Ministro de Economía' y' Hacienda.
;, MIGUEL BOYER SALVADOR

t;1 027~ REAL DEC~TO 8J9/i985~de 29 de mayo, por elr que se prorrogan hasta el 15 de septiembre de 1985 las
ÓI, mealaas ~tablecuJ.as por Real Decreto 777/1985. de

30 tk Jlb<ll, sobre bo~i,/icaci6n del Impuesto de Como,
pensación de Grávámenes "Interiores aplicable a las '
importaciones de carne {le poI/o frescal refrigerada y

. congelada. pollitos y huevos ,para incuoar.

Persistiendo las razones que en su dia' motivaron laaproJ>ación
la, medidas de bonificación del Impuesto de C<>mpensaci6n de

Eravámenes Interiores aplicable a las importaciones de carne de
. 110 ti.resca, refrigerada y congelada, y de pollitos y huevos para

mcubar, establecida por última vez por el Real Decreto. 777/19.. 85,
t de 30 de abril, se hace _nsejable prorrogar las medidas del

~
enCionadO 'Real Decreto. " , _

',. Por ello, a petici6n del Ministerio de A¡ricullura, Pesca y
Alimentación, a propuesta del Ministro de Economia y Haclenda,
, ída la Junta Consultiva de Ajustes Fiscales en Frontera y de
. cuerdo con las previsiones del anículo 17 -del texto refundido de

'1;1t?$ Impuest,os,l~tegrant~s.de la Renta de A.~uanas, ~revia delibera
i'clón. del Consejo de MInistros en su reunton del día ~9 4e mayo
'de 1985, ~

f DISPONGO,
<

: Artículo l.o Desde el 16 dejunio hasta el 15 de septiembre de
:\..1985 ambos inclusive, se bonifica el Impuesto de -Compensación'

,
'de Gi-evámenes Interiores aplicable 8 la,s importaciones de carne de
pollo fresca, refrigerada y congelada, de las partidas del Arancel de
Aduanas Ol.02.A.I; 02.02.II.1.c); 02.02.BII~a).I; 02.02.BII.tJ) Yc);

.01.02.BJl.d).3; 02.02.B.ll.e).3 y 02.02.B.I1.g); de pollitos de la
s.Dartida del Araocel de 'Aduanas 01.05,A,I1.c) y de huevos para
{incubar de la partida arancelaria 04.05.A.I.a).2 de forma, que el tipo
í""sultante sea el del l por 100. •
t. 'Art. 2:0 El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su
I publicación en el. «Boletín Oficial del Estado».
¡

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

•í: 10~77
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Art. 2.° DietaS, pluses y gas/os de vtaje. por dos funcionarios será justificable el importe de la factura,
l. Anticipos.-EI pe'rsonal que har. de realizar una comisión abonada en. dos partes iguales,· siendo en este caso el límite

. establecido el correpondiente a dos dielas. .
de servicio, caso de no poder utilizar e sistema de concierto. podrá d) Los gastos de- mini-bar; conferencias telefónicas y otros
solicitar el adelanto por la Pagaduría o Habilitación correspondien- semejantes de tipo extra. aunque incluidos en facturas de hotel o
te del importe" aproximado de las dietas o pluses y gastos de viaje - similar no deben considerarse indemnizables. Por el contrario, los
que pudieran corresponderlt si fueran por un período no superior de desayuno que. se justifiquen expresamente en dichas facturas se
a un m~. / considerarán como abonables dentro de las cuantias que para

No podrá ser objeto de ade!lUttoel impórte de los ..stos de viaje ..stas miximos por aloja.miento establece el Real Decreto
~uanl.dopara realizar éste seu~~oso dilítsfruulos dedetransportes 1344/1984. . .
•acl nadas gratultamenle por '" _ ....... o se te pases por el Lo. reciboo de a1quüer de apartamento serán válidOl a
razón de servicio. '. . efectos de justificación de alojamiento, con el límite de los dias que

Si la comisión a realizar eJ)~ extranjero hubiera de durar más dure la comisión de servicio y en proporción al número de personas ¡,~
de un mes y menos de tres, ~ anticipará el importe de las dietas till· I debi d "fi edi ~ .. ~
o pluses del mes primero y,~al recibirse el ¡oustificante de la revista que u ce eapanamento, en o JUsu carse m ante Ulctura .

en la. que figuren los datos fisca1e& nece.sanos para identificar al '
del mes siguiente en los militares o al comenzar un nuevo mes en perceptor (nombre O"raz6D soci~ documento nacional de identi. J
los civiles. se anticipará las dietas o pluses que al mÍ6mo correspon· dad o número de identificación fiscal y domicilio).
dan. Excepcionalmente, y si así se dispusiera en la. orden de 6. al En el caso previsto en los apartados 2 y 3 del artlculo
comisión, podrá anticiparse la totalidad o la mayor parte de~ 10 del Real Decreto 1344/1984, será preciso '1uo previamente se
importe probable de las dietas o pluses.. '. b b h tar l'" de .. I

Para la efectividad de los anticipos a los 'interesados será preciso aya ec o caos expreumente en a comlSlon sefVlClOS a
la presentación en la correspondiente Pagadurla o Habilitación de necesidad de pernoctar fuera de la residencia babitual o de regresar
la'orden de servicio donde se h'~ constar el nombre y ca'-orla ala misma en bora posterior ala lerminación de la jornada normal

~ -o de trabo,io, respectivamente, en cuyo,caso bastará para la iustifica·
del funcionario, que es con derecho a dietas o pluses y el viaje por ción exilible de tales circunstancias declaración jurada, o promesa
c-uenta de la Administración, duración. itinerano y desi¡nación del por la conciencia y bonor del interesado. . .
medio de locomocion a utilizar, asi como liquidación del importe b) I:D los casos en que la hora de~ de la comisión de
aproximado de las dietas y, por separado, de los sastos de villie, con servicios hubiera oblipdo a reafl2llr la cena lbera de la residencia
expresión final de la cantidad total ª percibir por el inleresado. habitual, podrá jUllificane el abono del total establecido para gasto

2, ·Justificación.-Uno. Para la justificación de las. dietaa y de manutención en la misma forma a que se refiere el apartado al
· "SIOS de villie,·incluso si han sido 9b¡eIO de anticip<>,.se proceden\. anterior, siem~ que en la comisión de servicio se hubiera becbo .
de la si¡uienle fo.rma:·· . , constar la postbilidad del regreso en las circunstancias citadas.

Una vez~~. comisión de servicios, y dentro del plazo c) Idéntico procedimienlo al anterior se se¡uirá cuando se .
de diez dios, d inleresado babrá de presentar,aDle la PaBaduria o autoricen las comisiones de servicio para ser realizadas en jornadas .'
Habilitación de cuenta justificativa. que se compondrá. de los de tarde. Yse precise justificar el abono del SO por 100 del importe ,

·siguientes documentos.: ~ estableado para manutenCIón.. _."
lo Orden de sen:icio-.·
2 Decl 'ó del" "d . I Dos. En los ca_ de anticipo, simultáneamente a la presenta- ..
. . aract R IIIDerano. se¡UI o y pennaneneta en os ción de la cuenta ¡'ustificativa en la durla o Habili.tación que t· diferentes puntos, con indicación precisa de los dias y boraS de. • ~

salida y llesadlL .'. bubiese realizado el mismo, el interesado reintearanl el sobrante, si ".
3, Certificación del Jek del servicio correspotldienle de haber- lo hubiera, Si resultase diferencia a su favor se fe hará efectiva por

· se realizado la comisión encomendadlL . la referida.dependenciL . . ..
. 4. a) Las cantidades invertidas en ..stos de viaje se justifiCa- Si transcurrido el plazo señalado para la justificación del

· rán con los documentos orilinales, entendiéndose asImismo como anticipo el interesado no lo bubiese efectuado, el _dar o
tales las facturas originales de las agencias de villie debidamenle habilitado lo pondrá en conocimiento de la autoridad de quien éste "
detal1adaa. • . dependa y de la Inlervención Delegada para que lie adoplen las

. bl Con rapeclD a loo mismos, debe observarse el máI eJiaclo medidas conducentes a su rein......,.
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de La Presidencia del Tres. En todos los casos de Justificación de i.ndemnizaci!,nes,
GobIerno de 19 de agosto de 19S5, reiterada en 27 de enero de tanto por dietas como por sastos de viaje, el exceso de lo ..slado
1975, referente a la u~ón para la realización del villie de 101 sobre las'cuantlas vi¡entes en cada momentn correrá a car¡o del
servicios de las lineas~ o maritimas de empresas espailolas y, comisionado." ,
en consecuencia, e5tos ..stos de villie.habnln de ser justilícados con Cuatro. La cuanda máxima de la indemnización por residen-"
el billete ori¡inal o certilicación de la empresa en que el mismo se cia eventual será la fijada en. el articulo IS del Real Decreto '
hizo, no pudiendo aceptarse las que no cumplan dichas condicio- 1344/1984, sin que le sea aplicable la justilicacióli·a que se refiere..
nes, salvo los casos excepcionales en que los Ministerios respecti- el articulo 11'.2 de la norma citadlL .' ,
vos baYaR autorizado previamente el empleo de lineas distintas de Cinco. l. 'La justificación de las comisiones de. servicio
las mencionadas: '. '. ' realizadas en el eXtranjero se efectuar6 en la formlt determinada'

cl Los ..stos de transporte efectuados por desplazamientos en para las lleyadas' cabo en territorio nacional teniendo en cucn.
luciudades o pára .traslado a aeropuertos o es\aCtOnft l!n aeneraI que, • efectos de justilicación, tendrú la consideración de~ a"
serán indemnizables. siempre que se presenten como. justificantes •. resarcir, en concepto de ..~ extraordinarios de viaJO, sólo,
los billetes del medio de uanspor1e público co~vo otilizado y el aqUéllos que, como vacunas, Visados y otros, sean' necesanos para .
traslado o desplazamiento se baya realizado en vehículo autorizad.. la entrada en el~ de que se trate.
para el cobro individual y de más de nueve plazas. 2. En el dIa dellesada a la frontera o primer puerto o

d)" No debe considerarse indemnizable, ni como gasto de· aeropuerto espailoles, según establece el articulo 11.2 del Real ~
transporte ni como alojamiento. el uso de prajes o apar,amientos Decreto 1344/1984, no se lendrá derecho a la percepción de las,
publicas pero sí el sasto del pel\je- de autopistas, que deberá dietas especificadas en su anexo 11I, pero si la hora en que se j
Justificarse documentalmente. . '. produce dicha Uepdll y su distancia a la residencia habitual dan 1

s. a) Los ~tos de alojamiento se justificarán con factura lugar a una continuaCIón del viaje en territorio nacional. serán
originalacreditatlva de su importe que, en todo caso, incluido el de indemnizábles loo "SIOS por el importe de las dietas del anexo 11
facturación hecha por .ncia de viajes., debe;tá especifiCar. separa· Q~ en sus diversas circunstancias y condiciones. se prevén tanto
damenle de .la manulención, la cuantia correspc>ndienle a aloja. en el Real Decreto 1344/1984 como en la presenle Orden.
miento, a efectos de la justificacióll°de esta úlumL 3. El tipo de cambio aplicable en la justificación de los '",

b) La justificación .dela i!lde'Pni""'illn por el importe del importes de las die1aa de las comisiones de servicios realizadas en i
billete y pasaje utilizado, resiiJado ea el artiéuIO 16.2 del, Real el extranjero será el fijado por el Banco de España en la fecha de . ~
Decreto 1344/1984, puede incluir ~I suplemento de c<i<:he-eama o la rendición de la oportuna cuenta.· '
litera, según corresponda a funcionarios de 1.° y 2.° grupos o del Seis. LO dispuesto en este articulo se entenderá sin peljllicio
tercero y cuarto, respectivamente; siempre que los trayecto.·por su de lo establecido en la Orden del Ministerio de Economia y
larga duración obliguen a la utilización de dicbos servicios. Hacienda, de fecba tS de noviembre de 1984, sobre justificación de

En este caso, sólo podra percibirse el SO por 100 de los ..sto" detenninadas comisiones de servicio. . "
de manutención y DO los de. la dieta entera correspondiel)te al Art.)'o Gast(>~..l- traslada; ..
dia de salida a que se refiere el articulo 10.2 del Real Decreto ~ ....
1344/1984. 1. Dietas y ..stos de villie.

c) En caso de presentación de la factura correspondiente a
babitaciones dobles resultará justificable el importe de la factura. al En los casos de traslado a Ul1 nuevo punto de destin01
abonada, con ·ellimite establecIdo para una. die!8. si es utilizada por . indemnización co.mprender6-1ao di...,y saslOll de viaie señala
un sólo funcionario, 9uien deberá. 110 obstanle, haber solicitado en los artIculós 20, 21 Y 22 del Real. Decreto 1344/1984 y, en s ..
previamenle la reducCIón que estuviera establecidlL Si es utilizada. casO, los fijados ea los articulos 2S.1 y 26 de la citada norma. .

.' .

'T'·
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BOYER SALVADOR

DISPOSIOON DEROGATORIA

• Ó1SPOSIOON ANAL

limos. S..... Secretario de Estado de Hacienda y Subsecretarios de
los distintos Departamentos ministeriales. "

Segundo.-Estos dereehos estarán én vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden ~sta su modificación.

Lo q~ comunico a V. L para su conócimient& y efectos.
DiosJuarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1985. '

BOYERSALVADOR

ihn0' Sr. .Director ..noral de Politica Arancelaria e Importación.

Queda derogada· la Orden del Ministerio de )Oconomia y
Hacienda de fecha 30 de octubre de 1975 y cuantas otras normas
de igualo inferior rango se oponpn a la presente.

Lo que digo a VV. 11. ..',
Madrid, 23 de mayo de 1985.

MINISTERIO DEL INTERIOR
10281 .CORRECClOÑde~delReal Decreto 122/1985,

de 31 de e1ll!rO,por el Que ${' regula la concesión de
autorizaciones de resiaencia en Espaila a las personas
originarias de la Ciadad de Gibraltar.

Advertido error en el texto·remitido' para su publicación del
indicado Real Decreto. inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 30,correspondie~tealdía4de febrero de 1985, pá$ina
2831, "Se transcnbe a contlDuapon la correspondIente recuficaclón:

En el artículo único, donde dice: «... que tendrán una duración
de cinco años. Serán renovables por periodos iguales de tiempo...».
debe decir:: «. .. que tendrán una duración de cinco años y serán
renovables por periodos iguales de tiempo...».

La presente Orden. enttará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

10280 ORDEN de " de junio de 1985 .obre jijacíón del
derecho rrgulador para la importación de CRrea/~...

-,. Duatrisimo señor: . .
.De conformidad coll' el articulo 5:° del Real DecretO 233i/1984,

de 14 de noviembre, . ~ •
. Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .

. ~mero.-La cuantIa del dereCho resulador para las importacio
nes en la Pen1nsula e islas Baleares. de los cereales que se indican
es la Que a continuación se detalla para los mismos:

ProdU<l<> Partida
,;~l".'"" arancdlria

Centeno. 1O.02.B Contado: 3.435
Mes en. curso: 3.264
Julio: 3.153

. Cebada. 10.03.0 Contado: 4.718
. .. Mes eo cUrso: 4.558

1ulio: 4.453

Avena. 1O.04.B
A¡osto: 4.514
Contado: 835
Mes en curso: 695
Julio: 604

Maíz. 1O.05.B.11 Contado: 10
Mes en curso:. 444
Julio: 434

. Mijo.
AgOSIO: 24

)0.07.B Contado: 10
Mes en curso: 10
Julio: 10

Sorgo. 1O.07,C.11 Cootado: 1.864
Mes en curso: 1.722

• Julio: 1.630

Alpiste. 1O.07.D.1I
Agosto: 1.388
Contado: 10
Mes en curso: 10

. 1ulio: 10

~ Esta indemnización será la única que se J,MIOda percibtren el
~upuesto de que no se trasladara materialmente el hogar.

" b) Cua~do se trate del traslado a un puesto o cargo incluido
f en grupo diferente a aquél que se tuviera con anterioridad, el
, dev~ngo lo será con arreglo al grupo que corresponda il nuevo
1 destIno, aunque no se hubiera tomado posesión del mismo.

2. TransporteS de mobiliario y enseres.-En el supuestn de
traslado material del hogar, para la determinación del importe de

~ los gastos lOdemmzables de transporte de mobiliario y enseres ser procederá como sigue: .
, a) La persona que vaya a realizar el traslado presentará a la
f. Admini,stración, al menos, tres' presupuestos de otras lantas empre
¡ sas dedicadas habitualmente al transporte de mobiliario.
: b) _La Administración procederá a aprobar uno de los presu~

! p~estos ofertadc.>S por el interesado, salvo en el supuesto de que

tl1I11gilno de ellos resultase aceptable para la Administra<:ión en
cuyo caso POdrá ésta-solicitar por si misma uno nuevo a ~tra

.-,-empresa diferente.1 y·de resultar éste mas ventajoso, deberá ofertar
lo el interesado. •. 

, .c) E~ todo caso deberá tenerse en cuenta que, como .máximo,
serao objeto de ttansporte indemnizable los siguientes metros

;.ctbicos: Por el interesado, 24 metros cúbicos, y 6 metros cúbicos
más por cada uno de los restantes componentes de la familia, con
un limite de 7g metros cúbicos.

3. Anticipo•.-En 01 .oupileslo de uaslado, tanto denUo .del
e~~o!ionaci~~ como en el extranjero, ',el interesado podrá

sobCltar un ~UClPO del 80 por 100 de los polOS aproJtimados que
,.vaya a OC8S1onar el ",tado traslado, con arreglo· a las mguientes
normas:' .'

a) I'ara la efectividad del anticipo a los interesados, fstos
deberán presentar en la correspondiente habilitación copia de la
orden de truJado, declaración en la que hagan constar el pueSto de
Jraba¡O a lIue van destinados y 8'Upo en que, a efectos de dietas
'eStá inclUido diCho puesto y número de personas que vana ser
trasladadas y tienen derecho a dietas ·según el- Real Decreto
H441 1984. . . ' ..

· En e! supuesto de que vayan a realizar el traslado de mobiliario
y enseres al nuevo destino, se procederá de la forma establecida en
~Iapartado dos anterior.

En el caso de traslado al extranjero se acompañará así mismo
certificación, expedida por la autondad Qlre ordene el traslado de
"Jos ~veI1gos totales anuales que le correspondan por su nu~vo1 destinO y, en su caso, de que en el nuevo lugar de destino no. tiene

j' alojamiento oficial o residencia amueblada a expensas del Estado.

~
' b) El habilitado correspondiente, a lá vista de los docum.elflos
· presentados, procederá a realizar el anticipo por un impone del 80
·por 100 del total a que pudieran ascender los gastos de viaje, dietas

I
y, en s.u caso. los de traslado de mobiliario y ensere.s, asi como
del importe a Que se refiere el artículo 23.2 del Real Decreto
1344/1984.

f
cl Realizado el traslado, en el plazo de un mes se procederá a

presentar por el interesado cuenta definitiva de los potos efectua·
'. dos. A dicha ·cuenta habrán de acompañarse los .documentos

originales que justifiquen los gastos de viaje·y la factura de!
· transJ?Orte efectuado, si los hubiera habido.

... . :4.. Justific;:~ción.-Lájustificación de las dietas y lOs gastos de
viaje es la prevtsta en los artículos 2.°, 2, Y3.°, 3. anteriores de esta
Orden. . .

En lo que á los potos de -traslado de mobiliario y enseres se
refier~, se. acompañará factura de los satisfec40s a la empresa que
haya reaIlzado el transporte, con la firma de conformidad del
ioteresado. Si éste hubiera optado por aceptar a1¡uno de los

_ presup!!estos distinlOS al ofertado o al aprobado finaltnente por la
AdmlIDstración, ésta sólo satisfará la cuantía ec¡uivalente al presu
puesto que hubiera aprobado, siendo el exceso por cuenta del

f,; ~nteresado. En este supuesto la orden de pago le expedirá por el
Importe del presupuesto: aprobado y se Justificará con copia de
dicho presupuesto y de la factura satisfecbapo~ el interesado. .

• . 5. En aquellos Dt¡partameotos, Organismos o Entidadeo en
'~ que -se estime con!emente, por f8ZÓ.(l del número de traslados

forzosos que se reabzan, podrá procederse a la l'Ontratación de los
mismos lUustándose en su regulación a lo dispuesto en· el Decreto
1005/1974, de 4 de abril. .

6. En el supuesto de que dos 'cónyuges hayan recibido orden
de traslado, las indemnizaciones que desarrolla esta Orden ministe
rial sólo serán reconocibles a uno de ellos.

7. El personal de la Armada o al servicio de la Marina, que
f pase a desempeñar destino de embarque tendrá derecho a que se

considere como residencia oficial, a los efectos de indemnización
de ~lado para su. familia en los casos que corresponda.· durante
el .tl~mpo de duración del embarque. el .lugar que dcsi¡ne a)
sohcltar el pasaporte.


